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PROYECTO DE LEY QUE 
RECONOCE DERECHOS DE LA 
MADRE NATURALEZA, LOS 
ECOSISTEMAS Y LAS ESPECIES 

Los Congresistas de la República que suscriben, a iniciativa del congresista Lenin 
Fernando Bazán Villanueva, ejerciendo el derecho de iniciativa legislativa que le 
confiere el artículo 107° de la Constitución Política del Perú y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 23, literal c), 74 y 76º, numeral 2, del Reglamento del 
Congreso de la República, presentan el siguiente: 

PROYECTO VE LEY 

LEY QUE RECONOCE DERECHOS DE LA MADRE NATURALEZA, LOS 
ECOSISTEMAS Y LAS ESPECIES 

Artículo 1.- Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto reconocer que la Madre Naturaleza, los ecosistemas y 
las especies son titulares de derechos y sujetos de protección por parte del Estado; 
por tratarse de entes vivos, con valor intrínseco y universal, que tienen derecho a 
existir, desarrollarse naturalmente, regenerarse, restaurarse y evolucionar. 

Cualquier persona, natural o jurídica, comunidades o pueblos indígenas, podrán exigir 
al Estado, cualquiera sea su nivel de gobierno, el cumplimiento de las disposiciones de 
la presente Ley. 

Artículo 2.- Principios 
Esta ley se rige bajo los principios siguientes: 

a. Prevención: el Estado debe adoptar todas aquellas medidas de carácter jurídico, 
político, administrativo y cultural que promuevan de forma anticipada la 
salvaguarda de los derechos de la Madre Naturaleza. Asimismo, el Estado debe 
establecer medidas frente a eventuales vulneraciones a la Madre Naturaleza, los 
ecosistemas y las especies, lo cual podrá conllevar a repercusiones y sanciones en 
el ámbito constitucional, penal, civil y administrativo. 

b. Precautorio: El Estado y cualquier persona natural o jurídica están obligados a 
prevenir y/o evitar de manera oportuna, eficaz y eficiente los daños a los 
componentes de la Madre Naturaleza, sin que se pueda omitir o postergar el 
cumplimiento de esta obligación alegando la falta de certeza científica y/o falta de 
recursos. 

c. Garantía de restauración y regeneración de la Madre Naturaleza: El 
Estado y cualquier persona, individual o jurídica, que ocasione daños de forma 
accidental o premeditada a los componentes, zonas y sistemas de vida de la Madre 
Naturaleza, está obligada a realizar una integral y efectiva restauración y/o 
rehabilLtación de estos, de manera que se aproximen a las condiciones 
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preexistentes al daño, independientemente de otras responsabilidades que puedan 
determinarse. 

d. Justicia social y climática: el Estado considera las situaciones de injusticia 
económica y social que limitan el ejercicio efectivo de los derechos fundamentales, 
en particular, de las poblaciones en situación de vulnerabilidad como mujeres, 
niños, ancianos, pueblos indígenas u originarios, entre otros; las que se agudizan en 
un contexto de cambio climático. 

e. Interdependencia, compatibilidad y complementariedad de derechos, 
obligaciones y deberes: todos los elementos de la Madre Naturaleza están 
interconectados, y la afectación de un elemento afecta a todos los demás. Los 
derechos de la Madre Naturaleza son compatibles y complementarios con los 
derechos humanos, en particular, con los derechos de los pueblos indígenas. 

Artículo 3.- Enfoques 
Esta ley se rige bajo los enfoques siguientes: 

a. Enfoque ecocéntrico: el reconocimiento de derechos a la Madre Naturaleza 
implica concebir su bienestar como un fin en sí mismo, independiente de 
valoraciones subjetivas y tasaciones basadas en el daño causado a los seres 
humanos. Las políticas públicas nacionales promueven el desarrollo sostenible, 
evitan la privatización y mercantilización de los sistemas de vida y de sus 
componentes naturales, y proscriben el aprovechamiento que ponga en riesgo su 
subsistencia y la del planeta. 

b. Enfoque de integralidad: La interrelación, interdependencia y funcionalidad de 
todos los aspectos y procesos sociales, culturales, ecológicos, económicos, 
productivos, políticos y afectivos desde las dimensiones del Buen Vivir son la base 
del desarrollo integral, de la elaboración de las políticas, normas, estrategias, 
planes, programas y proyectos, así como de los procesos de planificación, gestión 
e inversión pública, armonizados en todos los niveles del Estado. 

c. Enfoque de interculturalidad: el respeto, garantía y ejercicio de los derechos 
de la Madre Naturaleza dialogan, valoran e incorporan las diferentes visiones 
culturales, concepciones de bienestar y desarrollo de los pueblos indígenas u 
originarios y pueblos afroperuanos, para la generación de servicios con pertinencia 
cultural, promoción de una ciudadanía intercultural basada en el diálogo y con la 
atención diferenciada de estos pueblos. 

d. Enfoque de derechos humanos: los daños a la Madre Naturaleza tienen un 
impacto directo en el ejercicio de los derechos humanos, particularmente, de las 
mujeres, niños, pueblos indígenas u originarios, y otros grupos humanos en 
situaciones de vulnerabilidad. 

e. Enfoque de interseccionalidad: El Estado toma en cuenta que los daños a la 
Madre Naturaleza generan diferencias negativas que, a su vez, se intersectan y 
producen nuevas desigualdades que adquieren caracteres particulares. 

Artículo 4.- Definiciones 

Para los fines de la presente Ley, se entiende por: 
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a. Biodiversidad: la amplia variedad y variabilidad de formas de vida de cualquier 
fuente en nuestro planeta. Esta comprende la diversidad al interior de cada especie, 
entre las especias y de los ecosistemas. 

b. Buen Vivir: paradigma de la vida plena que consiste en un grado de armonía total 
entre la comunidad y la naturaleza. El Buen Vivir implica una relación de 
reciprocidad e interdependencia entre los seres humanos y la naturaleza. 

c. Madre Naturaleza: el sistema viviente dinámico integrado por la comunidad 
indivisible, interdependiente y complementaria de todos los sistemas de vida y 
seres vivos. Tiene valor intrínseco y universal; derecho a existir, desarrollarse 
naturalmente, regenerarse, restaurarse y evolucionar. 

d. Ecosistemas: sistemas de vida complejos y dinámicos existentes en el planeta y 
que se relacionan e interactúan entre sí como una unidad funcional, indivisible, 
interdependiente y complementaria. 

e. Especies: comunidades de animales, plantas, microorganismos y otros seres que 
se desarrollan en función de factores físicos, climatológicos, fisiográficos y 
geológicos que interactúan entre sí. 

f. Gestión y aprovechamiento sostenible: la utilización por personas naturales o 
jurídicas de los recursos y productos de la Madre Naturaleza sin que su capacidad 
de regeneración y restauración se vea deteriorada para el desarrollo integral. 

Artículo 5.- Derechos de la madre naturaleza, los ecosistemas y especies 

La madre naturaleza, los ecosistemas y las especies son titulares de los siguientes 
derechos: 

a. Vida e integridad, por los que se busca asegurar el mantenimiento y continuidad de 
los sistemas de vida y sus componentes naturales de forma integral, con la 
capacidad y las condiciones de regenerarse naturalmente. 

b. Salud, a través del cual se garantiza su protección efectiva frente a cualquier forma 
de contaminación y sobreexplotación por actividades humanas que altere los ciclos 
y procesos naturales que conlleven a su deterioro o extinción. 

c. Protección y garantía jurídica, por la que se garantiza el amparo efectivo frente a 
cualquier acto de violación de los derechos establecidos por Ley. 

d. A la paz y a no ser perturbado en sus ciclos y procesos vitales que les garantiza su 
conservación, preservación, restauración y transformación natural para un 
desarrollo normal y saludable. 

Los derechos establecidos en esta Ley no restringen la existencia y goce de otros 
derechos. 

Artículo 6.- Aplicación e Interpretación de la Ley 

Al aplicar e interpretar el alcance de los derechos reconocidos en la presente Ley, se 
debe tener en cuenta los instrumentos internacionales sobre derechos humanos, 
pueblos indígenas y ambiente; así como el derecho internacional, los acuerdos 
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internacionales y los principios de precaución, prevención, equidad intergeneracional y 
solidaridad. 

La protección de los derechos de la Madre Naturaleza, los ecosistemas y las especies 
prevalecen por sobre cualquier actividad humana y derecho adquirido. 

Articulo 7 .- Prohibiciones 

En concordancia con el régimen de responsabilidad previsto en el Capítulo 2 del Título 
IV de la Ley 2861 1, Ley General del Ambiente, está prohibido: 

a. La alteración, disminución o interrupción de los ciclos biológicos y ecológicos 
de la Madre Naturaleza, los ecosistemas, especies y otras formas de vida, que 
afecten su capacidad de regeneración y restauración, de forma accidental o 
premeditada. 

b. La privatización y mercantilización de los sistemas de vida y de sus 
componentes naturales, a través del reconocimiento y/o otorgamiento de 
derechos de propiedad en favor de terceros sobre la Madre Naturaleza y/o las 
fuentes de los recursos naturales, como el agua, los ríos, la diversidad biológica, 
el aire, la atmósfera, entre otros. 

c. El aprovechamiento de los sistemas de vida y de sus componentes naturales 
que ponga en riesgo su subsistencia, la vida de futuras generaciones y la del 
planeta. 

Artículo 8.- De la legitimidad para obrar e interés difuso 

Cualquier persona, natural o jurídica, está legitimada para ejercer las acciones de 
protección y garantía jurídica a que se refiere la presente Ley ante las vías nacionales e 
internacionales correspondientes, cuando se ponga en riesgo o se ocasione una 
afectación a los derechos establecidos por Ley. 

Artículo 9.- Competencias para la protección de los derechos de la Madre 
Naturaleza 

Para garantizar los derechos y obligaciones establecidas en la presente Ley, el 
Ministerio del Ambiente ejerce las siguientes funciones: 

a. Articular las políticas, programas, proyectos y planes de desarrollo y gestión 
orientados a proteger los derechos de la Madre Naturaleza, los ecosistemas y las 
especies, con el fin de adecuarlos a la presente Ley. 

b. Desarrollar políticas públicas multisectoriales que permitan prevenir, proteger y 
conservar la Madre Naturaleza, los ecosistemas y las especies para evitar su 
deterioro y/o destrucción. 
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c. Desarrollar políticas, planes y procedimientos que aseguren que todas las 
autoridades e instituciones del Estado, cualquiera sea su nivel y ámbito territorial, 
cumplan con garantizar los derechos y alcances de esta Ley. 

d. Generar propuestas que aseguren el uso, la gestión sustentable y aprovechamiento 
sostenible de la Madre Naturaleza, los ecosistemas y especies promoviendo 
prácticas de producción y hábitos de consumo responsables. 

e. Emitir directrices y brindar asistencia para que los planes estratégicos 
institucionales y sectoriales respeten los derechos de la Madre Naturaleza, los 
ecosistemas y especies. 

f. Emitir informes anuales sobre el estado del cumplimiento de esta Ley. 

Artículo I O- Derechos de los pueblos indígenas u originarios 

El Estado garantiza y respeta los derechos de los pueblos indígenas u originarios, así 
como su participación efectiva a través de sus organizaciones representativas y 
conforme a sus propias estructuras orgánicas y sistema de justicia consuetudinario, con 
la finalidad de proteger su relación intrínseca con la Madre naturaleza y su derecho al 
territorio integral ancestral. 

Esta Ley garantiza el ejercicio de los derechos reconocidos para estos pueblos en el 
marco normativo internacional. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

PRIMERA: Incorporase el Artículo XII en el Título Preliminar de la Ley 2861 1, Ley 
General del Ambiente, en los términos siguientes: 

XII. De los derechos de la naturaleza 
La madre naturaleza, los ecosistemas y las especies son titulares de 
derechos y sujetos de protección por parte del Estado; por tratarse de 
entes vivos con valor intrínseco y universal que tienen derecho a existir, 
desarrollarse naturalmente, regenerarse, restaurarse y evolucionar. 

Cualquier persona, natural o jurídica, podrá exigir al Estado, en todos sus 
niveles de gobierno, el cumplimiento efectivo de estos derechos." 

SEGUNDA: lncorpórase el numeral 1.20 en el Artículo IV del Título Preliminar del 
Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, en los términos siguientes: 

"Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
I. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes 
principios, sin perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho 
Administrativo: 
( ... ) 
1.20 Enfoque intercultural 
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Las autoridades administrativas deben actuar aplicando un enfoque 
intercultural, lo que implica la adaptación de los procesos que sean 
necesarios en función a las características geográficas, 
ambientales, socioeconómicas, lingüísticas y culturales de los 
administrados a quienes se destina dicho servicio." 

TERCERA: Deróguense todas las normas que se opongan a la presente ley. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 

PRIMERA: Declárese de necesidad e interés nacional la denominación "Perú, país 
Amazónico y Andino", en el marco de las celebraciones del Bicentenario de la 
1 ndependencia. 

SEGUNDA: Esta Ley entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el diario 
oficial El Peruano. 

TERCERA: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley, en un plazo no mayor a 
sesenta (60) días hábiles, contados desde el día siguiente de su publicación, bajo 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. INTRODUCCIÓN 

Los Congresistas que suscriben la presente iniciativa declaran que su elaboración ha 
contado con el aporte y la participación protagónica de la Organización Nacional de 
Mujeres Indígenas Andinas y Amazónicas del Perú - ONAMIAP, de la Confederación 
Nacional Agraria - CNA, y de diversas organizaciones de la sociedad civil. A ellos 
nuestro reconocimiento y compromiso a seguir trabajando para que esta iniciativa se 
convierta en Ley. 

2. DIMENSIÓN DEL PROBLEMA 

Instancias internacionales han dejado en evidencia que nuestro planeta viene 
atravesando una grave y alarmante crisis climática, deforestación y de salud pública que 
se han originado como consecuencia del uso desmedido e irresponsable de la madre 
naturaleza, los ecosistemas y las especies. Así tenemos, por ejemplo, que en el Foro 
Económico Mundial del año 2019, se presentó el Informe de Riesgos Mundiales que 
señala, entre otras cosas que: "... el cambio climático está agravando la pérdida de 
biodiversidad" y que muchos ecosistemas, como los "océanos y bosques", que son 
importantes para absorber las emisiones de carbono, también están afectados. Incluso 
da cuenta que "la creciente fragilidad de los ecosistemas también plantea riesgos para la 
estabilidad social y económica", en tanto ello afecta a "millones de personas que dependen 
de los ecosistemas (. .. ) para proteger sus medios de subsistencia y su seguridad alimentaria.". 1 

El informe también nos recordó que en el año 2017, "los desastres relacionados con el 
clima causaron una inseguridad alimentaria aguda a aproximadamente 39 millones de 
personas en 23 países".2 Y en octubre del 2018, el Grupo lntergubernamental de 
Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en inglés)", señaló de forma 
alarmante que tenemos cuando mucho 12 años para llevar a cabo cambios drásticos 
que son necesarios para evitar el aumento de la temperatura mundial promedio más 
allá de la meta de 1,5 ºC que fue establecida en el Acuerdo de París, del que forma 
parte el Estado peruano. 

El Informe de la Organización Meteorológica Mundial -OMM, presentado en 
noviembre de 20194

, también alertó sobre la gravedad de la crisis climática al dar 
cuenta que, "las concentraciones de los principales gases de efecto invernadero que atrapan 
e/ calor de la atmosfera alcanzaron una vez más niveles récord en 2018.". Además, señaló 

1 Spalding, M. D., R. D. Brumbaugh, y E. Landis. 2016. Atlas of Ocean Wealth. 
2 Programa Mundial de Alimentos -PMA. 20 18. "Food Crises Continue to Strike, and Acute Hunger lntensifies". 
3 Ver: IPCC, 2018: Resumen para responsables de políticas. En: Calentamiento global de 1,5 ºC, Informe especial del 
IPCC sobre los impactos del calentamiento global de 1,5 ºC con respecto a los niveles preindustriales y las 
trayectorias correspondientes que deberían seguir las emisiones mundiales de gases de efecto invernadero, en el 
contexto del reforzamiento de la respuesta mundial a la amenaza del cambio climático, el desarrollo sostenible y los 
esfuerzos por erradicar la pobreza [Masson-Delmotte V., P. Zhai, H.-O. Pórtner, D. Roberts, J. Skea, P.R. Shukla, A 
Pirani, W. Moufouma-Okia, C. Péan, R. Pidcock, S. Connors, J.B.R. Matthews, Y. Chen, X. Zhou, M.I. Gomis, E. 
Lonnoy, T. Maycock, M. Tignor y T. Waterfield (eds). 
4 Informe de la Organización Meteorológica Mundial, presentado el 25 de noviembre de 2019. 
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que tales niveles de concentración de CO2 habían ocurrido en la tierra hace 3 y 5 
millones de años, "cuando la temperatura era de 2 a 3 grados más cálida y el nivel del mar 
era entre I O y 20 metros superior al actual.". 

Ello evidencia que, las acciones hasta ahora adoptadas por los Estados para combatir el 
cambio climático no están siendo eficaces. De allí que Petteri Tala, secretario general de 
la OMM, haya señalado que "el futuro bienestar de la humanidad está en juego". Y en 
igual sentido, el año 2019, también lo han expresado los responsables de formular 
políticas y programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente5, quiénes 
señalaron "se está desencadenando un importante proceso de extinción de especies, que 
pone en peligro la integridad planetaria y la capacidad de la Tierra para satisfacer las 
necesidades humanas". 

Finalmente, la cnsrs sanitaria que venimos sufriendo en el mundo por el virus 
COVID- 19, originado por transferencia zoonótica en un mercado de especies en 
China y cuyas consecuencias son de alcance global, nos está interpelando en la 
necesidad de generar cambios estructurales en la forma de cómo la especie humana 
se relaciona con la madre naturaleza, los ecosistemas y las especies. 

En el año 2016, por ejemplo, el Programa de las Naciones Unidas para el Media 
Ambiente (PNUMA), llamó la atención respecto al aumento mundial de las epidemias 
zoonóticas. En esa oportunidad, dicha instancia internacional señaló que el 75% de 
las enfermedades infecciosas que presentan los seres humanos son de origen animal 
y las afecciones están íntimamente vinculadas con la salud de los ecosistemas6• En ese 
sentido, la actual crisis provocada por la pandemia del Covid 19, también nos abre la 
oportunidad de reencuentro entre la especie humana con la madre naturaleza, los 
ecosistemas y las especies, y el Poder Legislativo no puede estar ajeno a este desafío. 

Nuestro país necesita incorporar un marco normativo que permita valorar, proteger 
y garantizar el respeto de los derechos de la madre naturaleza, los ecosistemas y 
especies como sujetos de derecho y titulares de protección, tal como ya lo han 
venido haciendo muchos Estados, desde la primacía de un enfoque Constitucional 
Ecocéntrico y vinculadas con la visión ancestral indígena. 

3. DERECHO COMPARADO 

Diversos países alrededor del mundo han reconocido, dentro de su marco normativo 
interno, derechos como entes vivos y titulares de derecho en sí mismos a la 
naturaleza, los ecosistemas, los ríos, las especies, etc. Ello, en atención a los nuevos 
desafíos y exigencias de que puedan ser protegidos y preservados para garantizar la 
supervivencia de las generaciones futuras de la especie humana y el planeta. 

5 Ver: Perspectivas del Medio Ambiente Mundial GEO 6, resumen para responsables de formular políticas, programa 
de las las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, del año 2019. 
6 Ver: https://www. u nen vi ron m ent.org/ es/ n oti cias-y-reportaj es/ reportajes/ coronavi rus-1 lego-para-que darse 
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(i) Ecuador 

En el año 2008, Ecuador emitió una nueva Constitución Política, en cuyo artículo 71 º, 
introduce por primera vez derechos de la Naturaleza o Pacha Mama, en los términos 
siguientes: 

Artículo. 71.- "La naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene 
derecho a que se respete integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de 
sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos. Toda persona, comunidad, 
pueblo o nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública el cumplimiento de los derechos de 
la naturaleza. Para aplicar e interpretar estos derechos se observarán los principios 
establecidos en la Constitución, en lo que proceda. El Estado incentivará a las personas 
naturales y jurídicas, y a los colectivos, para que protejan la naturaleza, y promoverá el 
respeto a todos los elementos que forman un ecosistema." 

En el año 2012, la Corte Constitucional de Ecuador, emite la sentencia Nº O 17- 12- 
SIN-CC, por la cual establece que las Islas Galápagos deben ser protegidas en su 
integridad para su preservación y conservación a perpetuidad. Ello debido a una 
particular atención a la Constitución Política, la cual establece los mayores estándares 
de protección ambiental que el Estado está obligado a proteger y garantizar. 

En el año 2018, la Corte Constitucional de Ecuador emite la Sentencia Nº 1 2- 2018, 
que confirma la Sentencia Nº 1 1 121-201 1-001 O de la Sala Penal de la Corte de Justicia 
de Laja, quien había establecido, entre otras cosas, que la naturaleza tiene derecho a 
que se le respete integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de 
sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos. 

(ii) Bolivia 

En el año 201 O, la Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia aprobó la Ley de 
derechos de la Madre Tierra Nº 071, donde en su Artículo 5º reconoce a la Madre 
Tierra como sujeto colectivo de interés Público, incluyendo a las comunidades 
humanas y particularidades de sus diversos componentes y otros derechos de la 
misma: 

"Para efectos de la protección y tutela de sus derechos, la Madre Tierra adopta el carácter 
de sujeto colectivo de interés público. La Madre Tierra y todos sus componentes incluyendo 
las comunidades humanas son titulares de todos los derechos inherentes reconocidos en 
esta Ley. La aplicación de los derechos de la Madre Tierra tomará en cuenta las 
especificidades y particularidades de sus diversos componentes. Los derechos establecidos 
en la presente Ley, no limitan la existencia de otros derechos de la Madre Tierra." 

En el año 2012, la Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia creó la "Ley Marco de 
la Madre Tierra y Desarrollo integral para el Vivir Bien" Nº 300, que ha determinado 
en su artículo Nº 9 ( 1 ), que la Madre Tierra es sujeto colectivo de interés público y 
ha limitado las relaciones económicas, sociales, ecológicas y espirituales a la capacidad 
de regeneración de sus componentes, zonas y sistemas de vida. 
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"Derechos de la Madre Tierra, como sujeto colectivo de interés público como la interacción 
armónica y en equilibrio entre los seres humanos y la naturaleza, en el marco del 
reconocimiento de que las relaciones económicas, sociales, ecológicas y espirituales de las 
personas y sociedad con la Madre Tierra están limitadas por la capacidad de regeneración 
que tienen los componentes, las zonas y sistemas de vida de la Madre Tierra en el marco de 
la Ley Nº 071 de Derechos de la Madre Tierra." 

(iii) México 

En el año 2014, el Estado Soberano de Guerrero realizó una reforma a su 
Constitución Política a través del Decreto Nº 433, donde en su Título primero, 
artículo 2 reconoce los derechos de la naturaleza en este Estado. 

Artículo 2: "( ... ) el Estado deberá garantizar y proteger los derechos de la naturaleza en la 
legislación respectiva." 

En el año 2017, la Ciudad de México también reformó su Constitución Política. En 
esta reforma, el artículo 13º literal A reconoce el derecho a un ambiente sano donde 
precisa que no solo las personas gozan de tal derecho, sino también la naturaleza, y la 
protege como un ente colectivo sujeto de derechos posibilitando que tales derechos 
puedan ser ampliados por una ley secundaria. 

Artículo 13º (A)(3): "Para el cumplimiento de esta disposición se expedirá una Ley 
secundaria que tendrá por objeto reconocer y regular la protección más amplia de los 
derechos de la naturaleza conformada por todos sus ecosistemas y especies como un ente 
colectivo sujeto de derechos." 

En el año 2019, el Estado de Colima reformó igualmente su Constitución Política, 
donde en su artículo 2°, reconoce a la naturaleza como un ente colectivo sujeto de 
derechos. 

"La naturaleza, conformada por todos sus ecosistemas y especies como un ente colectivo 
sujeto de derechos, deberá ser respetada en su existencia, en su restauración y en la 
regeneración de sus ciclos naturales, así como la conservación de su estructura y funciones 
ecológicas ( ... )" 

Por otro lado, para proteger derechos de la naturaleza también se han venido 
promoviendo o modificando leyes, como es el caso de la Ley Ambiental de 
Protección a La Tierra del año 2013. En dicha Ley, el Distrito Federal, modifica su 
Capítulo I Bis, Artículo 86 º BIS (3), para reconocer a la tierra como un ente colectivo 
y proteger sus recursos naturales y sus diversos componentes. 

Artículo 86 Bis 3: "Para efectos de la protección y tutela de sus recursos naturales, la Tierra 
adopta el carácter de ente colectivo sujeto de la protección del interés público. En su 
aplicación se tomarán en cuenta las especificidades y particularidades de sus diversos 
componentes." 

(iv) Estados Unidos 
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En el año 1972, la Corte Suprema de Estados Unidos emitió la sentencia sobre el 
Caso Sierra Club vs Morton, dónde la opinión en disenso del juez William O. Douglas 
sostuvo que los recursos naturales deberían tener el derecho de demandar por su 
propia protección. 

En el año 2006, el Municipio de Tamaqua del Estado de Pennsylvania, emitió la 
Ordenanza Local Nº 612 que ha considerado en la sección 7.6 a las comunidades 
naturales y ecosistemas con el derecho de poseer un clima saludable: 

"Right to a Healthy Climate. AII residents and ecosystems of the City of Lafayette possess a 
right to a healthy climate ( ... )" 

En el año 2014, se presentó ante la Secretaría de Estado de Colorado, una propuesta 
de Enmienda a su Constitución para añadir la sección 32 del artículo II que reconoce, 
entre otras cosas, el derecho de la naturaleza como un derecho fundamental que no 
puede ser restringido o interferido por las corporaciones y otras entidades 
comerciales que operen en dicha comunidad. 

En el año 2017, el Municipio de Lafayette del Estado de Colorado, expidió la 
Ordenanza Nº 02 que reconoce en su artículo ( 1) (a), el derecho de los ecosistemas 
a un clima sano, y lo hizo en los términos siguientes: 

"Right to a Healthy Climate. Ali residents and ecosystems of the City of Lafayette possess a 
right to a healthy climate ( ... )" 

En el año 2019, el pueblo de la ciudad de Toledo en Ohio, declaró la Carta de 
Derechos del Ecosistema del Lago Erie, mediante la cual se le reconoció su derecho de 
existir, florecer y evolucionar naturalmente. Además, este reconocimiento incluyó 
también a todas sus características naturales como el agua, las comunidades de 
organismos, el suelo y su Cuenca hidrográfica. 

"Rights of Lake Erie Ecosystem. Lake Erie, and the Lake Erie watershed, possess the right to 
exist, flourish, and naturally evolve. The Lake Erie Ecosystem shall include ali natural water 
features, communities of organisms, soil as well as terrestrial and aquatic sub ecosystems 
that are part of Lake Erie and its watershed." 

(v) Nueva Zelanda: 

En el año 2014, en el marco de un enfoque único entre los Tühoe (Tribu Maori) y la 
Corona, el Parlamento de Nueva Zelanda aprobó un Acta o Ley para proteger el 
"Te Urewera", como una entidad legal y persona jurídica con todos los derechos, 
poderes, deberes y responsabilidades. En dicha Acta se definen que el "Te Urewera", 
es una fortaleza de la naturaleza con valor espiritual y con una identidad en sí misma 
que inspira a las personas a comprometerse con su cuidado. Además, reconoce que 
para los Tühoe, el "Te Urewera" expresa y da sentido a su cultura, idioma y 
costumbres; y que para los neozelandeses, tiene intrínsecamente valores naturales, 
culturales e históricos de importancia nacional. 
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